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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

128 MAJADAHONDA NÚMERO 3

EDICTO

D./DÑA. ANA JIMENEZ DELGADO LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 3  DE MAJADAHONDA 

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en la Ejecutoria 70/2015 se ha dictado el presente Auto de fecha 18/4/2016, que
en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

A U T O 

En MAJADAHONDA, a dieciocho de abril de dos mil dieciséis.

PARTE DISPOSITIVA

SE DECLARA EXTINGUIDA LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL de Manuel
Burgos Torres, por prescripción y el ARCHIVO de las presentes actuaciones.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reforma en el plazo de
TRES DIAS y/o apelación en el plazo de CINCO DIAS a partir de su notificación ante
este Juzgado.

Así lo manda y firma D./Dª. JAVIER ABELLA LOPEZ , JUEZ del JDO. 1A.INST.E
INSTRUCCION N. 3 de MAJADAHONDA . Doy fe.

El/LA JUEZ  EL/LA LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA 

Y para que conste y sirva de Notificación del AUTO a Manuel Burgos Torres, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de MADRID, expi-
do la presente en MAJADAHONDA a 13 de octubre de dos mil diecisiete.

EL/LA LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/34.037/17)
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